
14/12/21 9:40 Correo: Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADljNWIxN2RiLTA1ZjMtNGNiZS05ZjhiLWRmNDQ1OWMyMjFhMgAQAPIdr3pMNXpNrn2hgWc8%2BC8… 1/1

RV: MEMORIAL JUZGADO 10 DE EJECUCIÓN RAD 2013-632

CLEMENCIA VICTORIA DE LOPEZ <clemencia_1211@hotmail.com>
Jue 09/12/2021 17:17
Para:  Memoriales 10 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj10ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes,

 
Detalle  Identificación  

Juzgado:  10 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI  

Nombre Demandante:  CONJUNTO RESIDENCIAL LOYOLA
No. Identificación    
Nombre Demandado:  ANIBAL ARTURO PATERMINA DOMINGUEZ
No. Identificación    
No. Radicación  2013-632

  
Solicitud:  
  
Por favor marque con una X la o las solicitudes requeridas  
  

�

�
Solicitud  Selección  Solicitud  Selección  
Correr Actualización
liquidación crédito   AVALUO   X

Solicitud de oficiar al
PAGADOR  Pago depósitos

judiciales   

Desistimiento Tácito    Terminación del
proceso    

Atentamente,

CLEMENCIA VICTORIA DE LOPEZ 
TP 47.603 C S J

9709-21121424



SEÑOR JUEZ DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI 

E.  S. D. 

 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO 

DTE. CONJUNTO RESIDENCIAL LOYOLA 

DDO. ANIBAL PATERMINA 

RAD. 2013-632 

PROVIENE DEL JUZGADO 28 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

CLEMENCIA VICTORIA DE LOPEZ como apoderada de la parte demandante, me permito 

acompañar al despacho certificación de avaluó catastral del apartamento 401 A del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LOYOLA ubicado en la carrera 59 A # 7-36 según solicitud 

efectuada conforme al artículo 444 numeral 4 Código General del Proceso que dice 

“tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avaluó catastral del predio 

incrementado en un 50%”  

Presento también avaluó catastral del garaje 4 ubicado en la carrera 59 A #7-36 conforme 

al mismo artículo 444 numeral 4 del Código General del Proceso. 

APTO 401 A AVALUO: $132.323.000 X 50%= $66.161.500 

VALOR TOTAL AVALUO: $132.323.000 + $66.161.500 = $198.484.500 

GARAJE 4 AVALUO: $7.879.000 X50% = $3.939.500 

VALOR TOTAL AVALUO: $7.879.000 + $3.939.500 = $11.818.500 

Dejo de esta forma presentado el avaluó del apartamento 401 A distinguido con la matricula 

inmobiliaria 218718 y el garaje N°4 distinguido con la matricula inmobiliaria 218656. Sírvase 

proveer y fijar fecha para remate. 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 


